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KOtïGÏAS ESTRANGERAS.-

È: ALEMANIA .

Francfort 12 de Agosto*

La siguiente carta de ufa alemán > aunque
W atrasada, es digna de la atención del publico
por las ideas que presenta.

»Solo Uao pasado cuatro meses desde queso
instaló el Gobierno griego , y en este cortó es-
-pacio de tiempo ha heoho cosas que parecerán;
increïbles. Sus primeras atenciones debiaa ser el,
establecer un reglamento para administrar los
negocios, formar los ministerios, entablar uua
estrecha relación entre las administraciones pro-
vinciales y el Gobierno, ligar las islas, esto esf
la escuadra con el Gobierno, y f i ja r los impues-
tos. Todas estas operaciones, se han egecutado en
cuatro meses, y es necesario estar en el pais
mismo para juzgar de las dificultades que presen-
taba esta organización. Eu Corinto han tenido los
ministros que empezar*  sus operaciones reparan-
do una casa para su habitación, mandando ha-
cer una mesa y una silla; y por falta de arte-
sanos se han visto precisados à continuar sus ta-»
reas sin ninguna de las comodidades necesarias«
Todo lo han destruido los turcos; y ha sido in-
dispensable crearlo y arreglarlo todo.

»El Gobierno se emplea actualmente en or-
ganizar la fuerza armada: todo el pais que no
ocupan los turcos está generalmente sobre las ar-
mas. Este armamento nacional es semejante à nues-
tro laddsturm , y está organizado del mismo mo-
do en cuanto lo permite la naturaleza de las co-
sas, esto es, fc]ue loa individuos armados que se
hallan uuidos para apacentar sus ganados y cul-
tivar sus campos oeiean también juntos, bajo las
ordenes de un sujeto de consideración qiie los
organizó al principio, ó en cuyas linderas se
alistaron después , y ai cual' se le da el cambre
de capitán- No hay mas gefes ni oficiales que es-
tos capitanes, y lo» cuerpos que mandan soa las
únicas divisiones de la fuerza armada. Aigupos de
çstos han llegado k juntar de aoo à ÍQOO hom-
Í)rc*,.yayu:¿aeta IJM  ̂ i?ft «rçaUs w-jûtfaa ¿e«j"

lante de las fortalezas ó en jas fronteras á pre-í
sencía del enemigo. Er Gobierno los ha nombra*
cío générales.

«Los griegos empezaron su restauración cort
Calos, y todas las armas que ahora tienen la«
han quitado à los turcos. Por esta razón el ar-t
mamento actual de cada griego coasiste en ua
fusil turco , dos pistolas que traen á Ia cintura,,
y un gran Cuchillo que emplean en cortar las
.cabezas- de los .turcos. Los griegos no tienen ar-í
tilbñajigera , á escepaúm de &  ?i t o'.picúas dei
campaña. Acomodándose à Ja naturaleza de sis:
terreno montuoso, no pelean sino repartidos ei»1

guerrillas, y han adquirido ya tal destreza en eŝ
ta especie de guerra,, que no necesitan egércicitf
alguno particular para instruirse en elía. Toda-i
vía no saben formarse' en columna, é ignora»
asimismo en general la táctica de nuestros egér̂
citos , y esto es lo que deben aprender de no-i
soíros. Para este objeto el Gobierno ha lla-j
mado à Corinto à todos los francos que han lie«
gado de varios paises de Europa, y se han pre->
sentado en las costas de la Grecia. Una parte d0
ellos formará un 'batallón sagrado, que marcha-,
ra contra el enemigo , y 1Q$ demás entrarán co-í
mo oficiales en los otros bataUones que sé haá
de organizar. Después de esto se tratará de la
artilleria , y en seguida de la caballería, tos ofi-
ciales distinguidos formarán el estado mayor gê
nòral y el cuerpo de ingenieros, El batallón sa-
grado "debe ser un plantel de oficiales para el
egército, y un pinito de reunión para lo iuven-<
tud griega que tenga algunos posibles / de la cual

e espera que entre a servir e n ' un cuerpo tais
distinguido , y sé pónga en estado de suraiinistraï?
oficiales instruidos. El Gobierno honrará'al - gê
«eral Normana aombrànííòle gefe de esíe Í)a:ta-c
llon , y cree que por gratitud y aprecio a"ío¿'
alemanes  ̂ amigos de la Grecia, debe eüßjfedt «t*
te empleo à uo alemán."

P O R T U G A L,

Lisboa, ii  de Agostó. '
Sesión de Cortes del §<

..... Esta »esÍQ«seeoijjlcgi tod.% «».tri



tos de Hacienda, habiéndose presentado el mi-
nistro de este ramo à dar las esplicacioneg que
exigiesen los Sres. diputados sobre el proyecto
de empréstito y consolidación de la deuda con-
traída desde el dia 24 de Agosto de 1820.

Idem del io. : ' '

Se continuó ía discusión del proyecto de re«<
guiares, leyéndose el artículo segundo que estaba
pendiente.

Art . z.0 «Los freires de los citados conven-
tos elegirán anualmente entre sí un prelado lo-
cal que los gobierne, sujetando estas elecciones
à la aprobación de S. M. como grau maestre. Por
tarilo quedan estinguidos los priores de dichos con-
ventos, conservando los actuales sus honores y
rentas mientras no tengan otro destino ; pero las
rentas de los que estuvieren vacantes ó vacareu
en lo1 sucesivo se aplicarán à la amortización de
la deVtdíi pública.

. Despues de discutido este artículo, se aprobó
con algunas variaciones.

Art. 3.° « Para la mas exacta y fácil egecu-
cion de los dos artículos anteriores se formará
con la posible brevedad en cada convento uu li -
bro auténtico, en que concisamente espresen to»
«os sus bienes y rentas, con la oportuna in-
dicación de los títulos de su adquisición y pose-
sión , y con declaración de sus aplicaciones, car-
gas y últimos productos. Estos libros estarán le-
galizados por las autoridades fiscales civiles del
territorio, y sus relaciones estendidas por un mé-
todo general y uniforme. En cada convento se
llevarán estos libros duplicados, para que quede
«no en el convento y otro en poder de las res-
pectivas autoridades fiscales, las cuales, como
igualmente los prelados, procuradores y archive-'
ros de cada convento, responderán de la fidelidad,
exactitud y conservación de dichos libros, y por
ellos se presentarán y tomarán las cuentas anua-
les de cada convento, como queda resuelto en,
el artículo i.°" Aprobado.

Art. 4-° «Los susodichos conventos no podrán
extraer, hipotecar ó enagenar los fondos, rentas
y bienes que al presente poseen, sin causa urgente
y aprobad«! porias Cortes; y las tran>ncioues de
esta naturaleza que de otro modo celebraren se-
rán nulas y de ningún efecto." Aprobado.

Art. 5.0 Los dos colegios de Cristo, que exis-
ten en Coimbra, quedarán enteramente seculari-
zados y enagenados de los conventos de las res-
pectivas órdenes. Con las rentas actuales que am-
bos tienen , y con las demás que se juzguen ne-
cesarias, se formará un solo colegio literario, ea
él cual se conservarán en toda su estension los
derechos y privilegios de los freires, y se'admi-
tirán opositores à las cátedras de la universidad
hasta el námero y en los términos que prefije
«n estatuto particular; sin que esto obste à que
se reúnan los dos colegios con la brevedad posi-
ble. Aprobado.

Bl señor presidente levanto la sesión à la
Aiora acostumbrada»
i - . ; ; , ;" : Î

*  P R U S I A. -fa

Burlin 3 de ¿agosto. , *

Según órdenes del Rey, los estudiantes
ûontra quienes se procedia por sus manejos de-
magógicos y por pertenecer à la sociedad se-
creta intitulada *4rminia, han «ido condenados

(O
(à excepción de dos) à tres meses de encierra
en un castillo ; con cuya pena tan leve están
muy contentos los que habían sido seducidos,y
han salido de aquí con la mayor resignación ea
compania de un comisario de policía. S. M. ha
dejado à su elección el escoger entre las for-
talezas de Magdeburgo , Glatz y Dantzich : al-
gunos han preferido la de Glutz , y otros la da
Uanzich ; pero ninguno la de Magdeburgo. Se
sigue la causa contra los dos estudiantes escep-
tuados.

No se impondrá verosimilmente un castigo
mayor à los estudiantes forasteros que concur-
rían à dicha sociedad , y que han sido trashH
dados à esta ciudad para que confiesen la par-*
te que tenían en ella.

Se ha insinuado à los estudiantes destina-
dos à ios castillos, que si continúan los estu-
dios, solo dependerá de su conducta sucesiva el
ser ó no admitidos à los empleos públicos.

NOTICIAS NACIONALES,
Madrid 2.3 de Agosto..-.,,.....

Anoche salieron de esta capital un escuadrotí
de Almansa , una compañía del luíante Don Car-
los, dos de Guadalajara y una de Cuenca, con di-
rección à Leganés, donde se hallaban como unos
doscientos hombres pertenecientes à los batallo-
nes del Pardo , que en la tarde del 7 salieron coa
los de la guardia de palacio, y han sido condu-
cidos al cuartel de guardias y al de San Juan da
Dios, hasta la determinación del gobierno y con-í
elusion de la causa formada.

Sabemos igualmente que los otros dos bata-«
liónos armados han sido divididos en varios euer«;
pos del ejército, y van caminando à sus destiuoi
cou la mayor tranquilidad.

Victoria 13 de Agosto.
Pasado mañana entrarán probablemente ea

esta ciudad algunos millones de los pertenecientes
al último empréstito:'no deja de haber algún re-
celo de que caigan e» manos de tanto foragido
comò anda por estos caminos defendiendo la fé^
pero al parecer son infundados estos temores, pues
el general Espinosa ha dado las providencias aaas
oportunas para su seguridad.

Una de las noches pasadas se marcharon de
esta ciudad à reunirse con las partidas de faccia-*
sos unos 3o jóvenes, muchos de los cuales per-
tenecían à los indultados de Salvatierra; pero ea
rebaucha se han alistado hoy mismo en la mili -
cia nacional voluntaria 4° individuos; aun que-
dan por alistarse mucho» de los que se llaman l í<
berales, y no sabemos ciertamente que disculpa
podrán alegar para no hacerlo en anos momentos
como estos, á no ser que sea una gran dosis de
cobardia. En las circunstancias en que nos halla-
mos, es menester decidirse : ó moros , Ó cristianos«

Se asegura que nuestro Sr. Gefe político y-
el administrador de correos han hecho dimisión
de sus destinos ; si es cierto, han hecho lo que
debían, pues la opinión de los patriotas no les1

es muy favorable. Tanto el mando político de est*
provincia, como el de Bilbao, necesitan à su ca-
beza hombres que reúnan à la prudencia necesa-
ria la energía y la decisión mas pronunciada , pues1

quizá será este uno de los medios mas poderoso«
pura asegurar la tranquilidad de estas provincias,

(Observador de Zaragoza,)* -
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BARCELONA l3 DE SETIEMBRE.

Sres. Redactores del Constitucional : Lo acae-
cido ea Barcelona el dia 5 de los corrientes
que nos cuentan V'des. en su número zoo, exi-
ge las mas serias reflecciones.

Es muy de temer se abriguen ea Barcelo-
na traidores que se entiendan con los facciosos
y no se sabe que el gobierno haya gastado tan-
ta prisa para descubrirlos y castigarlos,, como
cuando se ha tratado de perseguir algún patrio-
ta, que su buen zelo le haya hecho "exceder e»al§°v

Lo que se sabe, y no podemos dudar, es
que esto nos tiene en una situación tan terrible
y apurada , qne estamos ya en el forzoso caso
de, ó clamar : »Vengan destierros, cadeoas y ca-
dalsos, ó mueran nuestros enemigos ; ó fuera
los serviles." Esto obligaria à. formar.. la lista y
esta lista es la que debe llamar la atención da
todos los españoles constitucionales por virtud
y no por empleos.

Si se me obligara à declarar cual de los
sugetos comprendidos en ella es faccioso, es
servil, no sabria nombrar à ninguno.; pero sí
sabré decir: que no quieren Constitución pro-
mulgada en Cádiz en 1812, los quo cooperando
à los inicuos planes de F:eltu, Peíegrm y de-
anas ministros pérfidos, se han presentado des-
de mucho tiempo al lado del gobierno como
apóstoles del moderantistno, para apoyar ía per-
secución de los liberales exaltados, pintándoíos
anarquistas y republicanos, alucinando asi á uà
gran ninnerò de incautos hombres de bien ¿t
quienes han atraído à su partido con la aia-^ue-
ña perspectiva de orden, ley y obediencia'de-
gà al gobierno... Orden, con que han dôscrqa-
jiizado enteramente la union de los españoles
como hemos visto en Barcelona desde que esos
falsos apóstoles empezaron su misión : orden, con
que han dividido la milicia, en términos de
contrariarse y perseguirse los unos batallones á
los otros como si fuesen enemigos. Ley con que
han escudado sus enredos y tramas para destruir-
la. _ Obediencia ciega al gobierno con que ha a
tenido maña de saber persuadir que son contra-
rios muy temibles los que se mueven y exal-
tan cuando se les va à plantar la albarda, apa-
gando asi el fuego patriótico que ardía en el
corazón de muchos españoles.

¿ Y que resultado ha tenido la división y,
choque de opiniones con que nos han enreda-
do eso,s falsos hipócritas ? La que era conse-
cuente: la de haber animado é insolentado à los
facciosos hasta el estremo de presentarse osa-
da y descaradamente al campo, declarando
la guerra a ja Constitución: los saqueos, incen-
dios y asesinatos crueles que han sufrido los
hombres virtuosos que mas necesitaba la patria <
y tanto cumulo de desdichas , que la vindicta
publica y la salvación de esta patria tan vil -
mente ultrajada, pide imperiosamente à todo
buen patricio, que indague con toda escrupulo-
sidad y empeño si eutre los presos y no pre«?

sos hay alcuno de estos españoles traidores- ki
los hay que tengan correspondencia con los-£10
ciosas y íes proporcionen dinero ú otros auxi-
lios; y en caso que los ha iga, que Jes persi-
ga sin cesar hasta lograr que la ley ios castigue
con todo el rigor que merecen sus delitos, aten-
didos los terribilísimos males que nos han cau-
sado: persíganse sean quienes se sean, sin res-
petar dinero, graduación ni titulo, pues que es-
carmienta tanto mas el castigo, cuanto mas ran-
go tiene el sugeto en quien recae.

Seamos inecsorable.s para con los malos y
clamemos contra ios insultos que se hayan co-
metido con los buenos. .Si entre los presos hay
algunos que lo estén por caprichos, por resen̂
timientos particulares, ó por ideas de vengan-
za, sitíeseles luego, luego : recíbaseles con'nía-'
sicas y, festejos públicos que puedan indemnizar-
les en lo posible del bochorno que sufrió su
honor al verse confundidos entre ios criminales.

Castigando à los malos y premiando à loa
buenos, la patria .se salva: si asi no se hace, se
pierde sin falta. — L. J. T. A.

SEÑOR.

Con horror é indignación ha llegado â en-*
tender la Diputación provincial de Gerona la ne-
gra perfidia de los alevosos Guardias de V. .Real
persona, que abusando impiamente de la gene-
rosidad y confianza de la Nación osaron conju-
rar contra su libertad é independencia, y se aba->
tieron hasta el estremo de prestarse viles instru--
mentos de la envidia estrangera para sojuzgar sui
patria. ¿ Y estos-son los que se gloriaban de lea-
les y fieles à V. M.? y ios que en su orgullo^
sa vanidad se erebo el apoyo y ' sosten del tro-
no de las Espanas, desdeñando parangonarse con.
los demás cuerpos dtíl egército nacion-i í, de éso
esèrcito invencible , que está dando á las ruicio-
iifi s todas del orbe el mas raro ejemplo de he-
roísmo y de zelo por la gloria de su patria, que
vieron los siglos?. Enemigos son , Señor , vues-
tros, y de la Nación entera; y sin duda los mas
temibles que pueden presentársele. Ellos intenta-
ron mañosa me lit e engañaros sobre la verdadera
opinión y deseos dé la parte mas sana de la Na-
ción; y arrebatándoos asi el amor y gratitud de

s subditos, os-hubieran hecho vil í juguete
de la política estrangera, é instrumento de vuestra
fatal ruina, de Ja de tuda ¡a Real familia , de la Na-
ción entera. ¿Donde esta, Señor, la dignidad
del1 trono de las Espanas¿ ¿Qué se ha hecho

! dei respeto, con que acataban los demás poten-
j tiídos de Europa al monarca de ambos mundos,

à vuestros ¡lustres Antepasados ? ¿Cuando será,
Señor, que desconfiéis de esos infames áulicos, que
asi seducen vuestro Real ánimo, y os llevan al
borde del precipicio.f ) de esos mentidos hipócri-
tas que asi os encubren y desfiguran el verdade-
ro estado de la opinión pública de ios Españo-
les? Si, Señor ; maliciosamente han intentado per-
suadiros, que la parte sana y juiciosa de la na-
ción aborrece la Constitución política , que todos
hemos jurado , y que con ella es incompatible
el egercicio de la saota religión, y la paz y ar-
monía entre los ciudadanos. ¿Acaso esta misma re-
ligión, que ellos insul tan, no fue el primer ob-
jeto de las Cortes constituyentes, asi como la con«i
cordía 5 ia justicia , y beneficencia las principa.-;



íes obligaciones que impusieron àtoáoslo*  Es,-'
pañoles ? ¿ Cree» acaso hacer un sacrificio á un
Dios de paz, é imitar sus sublimes virtudes in-
troduciendo la guerra- civil , y con ella todos los
vicios ? Los verdaderos Españoles quieren y aman
Ía Constitución , y están muy distantes de retro-
ceder à una monarquia absoluta, tan fatal á los
mismos reyes como à sus vasallos ; pero abor-
recen y detestan asimismo los ecsesos y desorde-
nes que à su sombra y contra su espíritu y li-
teral contesto se han introducido. Ellos ansian
por ver restablecido el orden, respetada la dig-
nidad y honor de los ciudadanos de todas cla-
ses, y disfrutar cada cual tranquilo en el seno de
su familia del producto, de su industria y apli-
cación, oda las de sus mayores; pero no Despe-
ran tan dulce consuelo del trastorno del régimen
constitucional y restablecimiento del absoluto, an-
tes bien de la ecsacta observancia de la Consti-
tución y do la energía del Gobierno constitucio-
nal. Algunos no se avienen con ciertas leyes y
añedidas adoptadas por el cuerpo legislativo ,.que
sugéto como todo hombre al error, se habrá tal
vez equivocado en los datos que en sus resolu-
ciones le habrán guiado, y aun si se quiere , es-
traviádose en el rumbo que debia seguir para
conducir la Nación al puerto de su felicidad, Pe-
ro ¿ se ha por esto de arrancar el árbol de raiz?
nada menos.

Represente el Gobierno de V. M. à las proc-
shnas Córte« los inconvenientes y malos resultados
que hayan tenido .las indicadas leyes, y no de-
jarán los representantes de la Nación de pesarlos
en la balanza de la justicia y de la salud públi-
ca, y revocar, si lo creyesen conveniente, loque
«us autecesorea u ellos misinos habían decretado,
según han hecho ya otras veces. Y aun mejor;
convoque V. M. à Cortes estraordinarias, para
que provean desde luego de oportuno remedio à
los males urgentes, y se ocupen en seguida de la
discusión denlos códigos civil , y de procedimien-
tos, supuesto que el corto período de la legisla-
tura no es suficiente para que después de los-gran-
des negocios de la Hacienda puedan las ordijoa--
rías discutirlos con la detención y pulso que se
merecen. Desplegue al mismo tiempo V. M. todo
el inmenso poder, deque se halla revestido por
la ley fundamental, contra toda suerte de ene-
migos del orden publico y perturbadores de la

f paz y harmonia entre los ciudadanos , y aun con
mayor rigor contra los que mas alto rango ocu-
pan en la sociedad por sus empleos, ó por otras
circunstancias ; y se disipará como e l ' humo la
»ègra tempestad que se ha formado sobre el suelo
español, se despejará el horizonte político, que-
darán escarmentados los malos, enemigos de todo
Orden y de todo gobierno , y los buenos tranqui-
los y seguros ea el seno de sus familias disfrur
taran de la dulce paz, que por tanto tiempo ale-
jara de nosotros el espíritu de división, Aduna-
dos entonces los ánimos de todos los españoles
se dedicarán únicamente à, repararse por medio
del trabajo é industria de las imneusas pérdidas
que hau sufrido en estas convulsiones políticas,
que han agitado la Europa. Entonces esperiaieu-
taran las ventajas é inf lu j o de un gobierno re-
presentativo, y se afianzará cada dia nías el im-
perio de' la Constitución. Entonces, y no antes
reinareis verdaderamente en ios corazones de vues-
tros subditos; y apoyado sobre tou sólidos cimien-

to« eï trono constitucional cíe ias Espanas reco'4
brará su. antigua gloria y esplendor, j la Na-4
cion llegará al alto grado de prosperidad, coi\
que la convida su posición ventajosa.

Estos son , Señor, los votos de todos los es*
pañoles amantes del bien de su patria, los úiiH
eos verdaderamente leales y fieles à V. M. Cons-«
titucion ó muerte juraron, y la Constitución será¿
ó perecerán. Vos la jurasteis también, y promet
tîsteis à la faz de la Europa marchar el prime-'
ro por la senda constitucional; desempeñad puest
vuestra palabra, si queréis salvaros, y salvar iat
Nación del naufragio que a todos amenaza. Ella
se halla combatida por todos vienlos en la mas
horrorosa tempestad; y pues vos podéis restable-í
cer la calma y conducirla al deseado puerto do
seguridad, hacedlo, y adquirios una gloria ipw
mortal, superior à la de los mas afamados con.W
qiiistadores.

Asi os lo suplica encarecidamente, y espera?
de vuestro bondadoso corazón esta Diputación pro-*
yincial. — Gerona 12 de Agoraio de 1822. — Señora
La Diputación provincial de Gerona. — Si&ueü
l a s urinas»

Escrno. Sr, '
En todos tiempos han dado los heroícoá

habitantes y Ayuntamiento de la capital de bs
Espanas los mas raros egetnplos de virtud y pa«¡
triotismo, que han admirado y respetado, no so«f
lo ios demás pueblos de la monarquia, sino U
Europa toda : pero ha subido de punto y bri-
llado la sensatez, prudencia y valor de ese piuH
blo grande en las convulsiones políticas del Es-í
tado, y eiu aquellos momentos críticos, de qué
depende muy amenuflo la suerte de las nacio-
nes. (j Que fuera de la independencia española
sin m» dos de Mayo de i8ob? ¿que de Su li -
bertad sin un seis y siete de Marzo de 1820?,
O cayera bajo el yugo del ambicioso y atrevi-«*
do JNapoleon'; ó vil juguete del mas feroz y.es«<
tupido despotismo estaria borrada ya del catákH
go t\e las naciones libres de Europa. Pero se ha
excedido á si mipno, y desplegado un valor y
firmeza nunca victos al verse atacado el dia 7
del pasado Julio por los alevosos Guardias deí
Rey , que viles agentes de una política estraii-
gera osaron conjurar contra la libertad de sm
patria. Escarmentados fueron ; y con ellos cayó
para siempre el íiero servilismo, y ha quedado
mas asegurada la Constitución política de--I»
monarquia. En 'este día memorable se descubrió,
y quedó desbaratada la nías horrorosa conspira-í
clon que han fraguado la política y el fonatís-<
mo,; y èa este dia memorable Li valiente ini-ÍH
cia y Ía constante guarnición de-Mad r id salvaH
ron ia Nación del precipicio que estaba abierto
a sus píes. Sí; los españoles todos rendirán co«;
gusto ai pueblo Madrileño el debido tributo efe
admiración y gratitud por haber dado por ter-¡.
cera vez la libertad à su patria ; y a su ilusírs
AyuntaaiieBto constitucional por haberlo dirigi-1

do con un valor y prudencia nunca vistos en el
7_ de Julio de 1822. Asi lo reconoce la Diputa-»
ciou provincial de Gerona; y ha creído de sin
deber manifestarlo "a- V. Ë., no dudando contumaz
ïà' su gloriosa marcha por la senda constitució*
»al, al freute del primer pueblo libre de 'la Eu-
ropa. Gerona 12 de Agosto de 182,1.— La Di-
putación provincial de Gerona. = Siguen ias fin? ' . . pucacion provincial üe Uerooa. = oiguen las Jimias

tííulJ T̂ L? faí?PA/ÓÍT ^P^^P^íK1? di^ul, pieza-en un aeto, nueva en este Teatro/
ftííj L05dOS ^tóoí« * ^ ll^™* b jocosa farsa del maestro Ros»ini: la ocation hace dLadrón,

A las siele.

IMPRENTA DE NARCÏSA DORCA,.


